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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 

 
 

PROGRAMA 
EQUIPAMIENTOS URBANOS 

 
CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-023-2016 

 
 

OBJETO: “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO MODALIDAD FAMILIAR 

– UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ÑIA NEE MEECHI - EN EL MUNICIPIO DE LETICIA, 
DEPARTAMENTO DE AMAZONAS. 

 
ADENDA No. 1 

 
De conformidad con el numeral 1.11 “Adendas” del Subcapítulo I del Capítulo II “Disposiciones 
Generales” con ocasión de las observaciones presentadas a los términos de referencia, conforme lo 
establece el numeral 1.10. “Observaciones a los términos de referencia y los documentos y estudios 
del proyecto” del Subcapítulo I del Capítulo II, se modifican los Términos de Referencia de la 
Convocatoria PAF-EUC-O-023-2016, así: 

 
1. Se modifica el Subnumeral 4.1.1  del numeral 4.1 “Evaluación Propuesta Económica” 

del Subcapítulo IV “Evaluación y Calificación de las Propuestas” del Capítulo II 
“Disposiciones Generales” de los términos de referencia así: 
 

4.1.1. EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA En audiencia realizada en el lugar y fecha 

establecidos en el cronograma de proceso, se llevará a cabo la apertura del sobre No. 2 de las 

propuestas habilitadas en los aspectos jurídicos, financieros y técnicos.  

En dicha audiencia se dará lectura del valor total de cada una de las propuestas incluido IVA, A.I.U. 

En el evento que el formato de oferta económica de la propuesta no tenga diligenciada la casilla 

correspondiente al “Valor total de la propuesta” la entidad procederá a realizar la sumatoria de los 

valores correspondientes a los siguientes conceptos: propuesta, IVA sobre la utilidad, total costos 

directos administración, imprevistos y utilidad. 

Una vez surtida la audiencia de apertura del sobre No. 2, la Entidad procederá a realizar la revisión 

de las propuestas durante el término establecido en el cronograma del proceso, de la siguiente 

manera:  

1. En caso que cualquier valor de la oferta económica de algún proponente se presente con 

decimales, la entidad procederá a ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción 

decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción 

decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso.  

En el evento que el formato de propuesta económica presentado por el proponente presente 

errores en la descripción de los ítems y/o en la unidad correspondiente y/o en las cantidades, se 

entenderá que el proponente acoge en su integridad la descripción y/o unidades y/o cantidades 

establecidas para el respectivo ítem y/o unidad y/o cantidad en los términos de referencia de la 
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convocatoria. En tal caso, se realizará la respectiva corrección de la propuesta económica y los 

resultados serán los que se tomarán para efectos de la evaluación.  

2. En el evento que la propuesta económica no contenga el valor de la propuesta, de alguna de las 

etapas o de alguno de los ítems, o el mismo no contenga un precio o se haya diligenciado en cero 

o con algún símbolo, la propuesta será rechazada. Página 113 de 142  

3. Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras 

4. Se realizará la verificación y corrección de las operaciones aritméticas de las propuestas.  

5. En caso de error en las sumas, el resultado total correcto será el que se obtenga de revisar 

dichas sumas.  

6. Serán rechazadas las propuestas que después de realizar los pasos anteriores, presente al 

menos una de las siguientes condiciones:  

a. Cuando no se incluya el IVA o el AIU en la propuesta económica.  

b. Cuando la propuesta económica presentada para alguna de las etapas presente un valor 

corregido inferior al valor mínimo o superior al valor máximo del presupuesto oficial estimado para 

la respectiva etapa en los términos de referencia.  

c. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor 

mínimo o superior al valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos 

de referencia.  

d. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o superior al 

máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los Términos de Referencia.  

e. Cuando el componente Administración del A.I.U. sea superior al 17 % 20%.  

f. Cuando el componente Imprevistos del A.I.U. sea superior al 4% 5%.  

g. Cuando el componente Utilidad del A.I.U. sea superior al 4%. 

(…) 

2.  Se modifica el Subcapítulo III “Cronograma” del Capítulo II “Disposiciones 
Generales” de los términos de referencia a partir de la actividad  “Cierre – plazo máximo 

de presentación de oferta (Sobre No. 1 y  2) y Apertura de Sobre No. 1” así: 

 
SUBCAPÍTULO III 
CRONOGRAMA 

 
Actividad Fecha, hora y lugar según corresponda 

Cierre – plazo máximo de presentación de oferta (Sobre No. 1 y  

2) y Apertura de Sobre No. 1 

El 1 de diciembre de 2016  Hora: 10:00 a.m. 

Lugar: Fiduciaria Bogotá -  Calle 67 No. 7-37 Piso 

3, Bogotá D.C. 
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Publicación del Documento de Solicitud de Subsanabilidad Hasta el 9 de diciembre de 2016 

Oportunidad para subsanar  Hasta el 15 de diciembre de 2016 

Publicación del Informe de Verificación de Requisitos 

Habilitantes 

Hasta el 20 de diciembre de 2016 

Plazo para presentar observaciones al Informe de Verificación 

de requisitos habilitantes 

Hasta el 22 de diciembre de 2016 

Publicación del Informe Definitivo de Requisitos Habilitantes Hasta el 26 de diciembre de 2016 

Apertura Sobre No. 2 – Propuesta  económica de las propuestas 

habilitadas. 

El 27 de diciembre de 2016 Hora: 10:00 a.m. 

Lugar: Fiduciaria Bogotá -  Calle 67 No. 7-37 Piso 

3, Bogotá D.C. 

Publicación del Informe de Evaluación Económica Hasta el 30 de diciembre de 2016 

Plazo para presentar observaciones al Informe de Evaluación 

Económica 

Hasta el 3 de enero de 2017 

Determinación del método y ponderación económica de las 

propuestas habilitadas  

Hasta el 6 de enero de 2017 

Publicación del  Informe Definitivo de Evaluación y asignación de 

puntaje (Orden de elegibilidad). 

Hasta el 11 de enero de 2017 

Publicación acta de selección del contratista. Hasta el 13 de enero de 2017 

 

CONVENCIONES:  
 
Las correcciones a realizar serán tachadas tachadas y lo que se incorpora ira en negrilla cursiva 
y subrayado 
 

En lo demás, los Términos de Referencia de la presente convocatoria, se mantienen sin 

modificaciones. 

Para constancia, se expide en Bogotá, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de 2016. 
 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  


